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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60.

Pesetas
tri- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial:- línea o fracción
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,oo-

Los anunciantes vienen oblig-ados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

o,5o

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.

............... .•••»\u2666\u2666.«»\u2666.\u2666.••»\u2666•\u2666\u2666.\u2666••»\u2666\u2666*•\u2666»•\u2666*•\u2666\u2666\u2666\u2666»•••*-*.**•

Oficinas Avenida de José Antonio, núm. 34 Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
TÍK Oficial, avenida de José Antonio, 34. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente : 50 céntimosteléfonos 63884 y 25797 :: apartado 511
loras: Mañana: de nueve auna. Tarde: de cuatro a ocho. Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
Estas consideraciones mueven al

Gobierno, no obstante los inconve-
nientes y gastos que ello supone, a
establecer el racionamiento de lu-
brificantes, único medio de garanti-
zar ciertos consumos y conseguir la
mayor duración posible de los pro-
ductos almacenados, evitando así
que pueda interrumpirse el funcio-
namiento de industrias o servicios
vitales para el país.

Decreto, dado en Madrid, a 7 de
mavo de 1942.

Artículo tercero.
—

Los precios
del carbón para gasógenos que sea
vendido por la C. A.M. P. S. A. se
filarán trimestralmente por los Mi-
nisterios de Hacienda e Industria,
dicidiéndolos, en defecto de acuer-
do, la Presidencia del Gobierno.

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno
FRANCISCO FRANCO

'(Publicado en el Boletín Oficial
del Estado del 15 de mayo de 1942).

DECRETO de 7 de mayo de1942,
por el que se encomienda a la Co-
misaría de Carburantes Líquidos
el racionamiento de aceites mi-

(G. C—1.956) Artículo cuarto. —En cuanto no
se hallen en contradicción con los
preceptos de este Decreto, se apli-
carán supletoriamente, para regular
las relaciones entre el Estado y la
C. A.M.P. S. A-, las cláusulas del
contrato firmado por ambas partes
para la Administración del Monopo-
lio de Petróleos.

DECRETO de 7 de mayo de 1942,
por el que se regulan las condi-
ciones en que la C. A.M.P. S. A,
ha de atender al aprovisiona-
miento de carbones para gasó-

Siendo de notar que los gastos
ocasionados por el nuevo servicio
de racionamiento habrán de cubrir-
se ampliamente con los beneficios
que se obtengan de la recuperación
de aceites usados, sin que sea pre-
ciso, por lo tanto, modificar el pre-
cio actual de los lubrificantes con
este motivo.

imales

La grave situación que atraviesa
España, en lo que respecta a los
productos derivados del petróleo,
afecta aún en mayor grado a los
aceites minerales, cuya distribución
abarca una zona extensísima y cuyo
consumo es, en muchos casos, in-

dependiente del de los combusti-
bles minerales líquidos.

Artículo quinto.
—

Por el Minis-
terio de Hacienda se dictarán las

"Üisposiciones necesarias • para la
aplicación de este Decreto.

genos

ElDecreto de diecisiete de sep-
tiembre de mil novecientos cuaren-
ta, dictado con la finalidad de im-
pulsar la fabricación de gasógenos,
encargó a la Compañía Arrendata-
riadel Monopolio de Petróleos elsu-
ministro, en sus estaciones de apro-
visionamiento, de los productos
de índole vegetal o mineral que los
gasógenos hayan de destilar, co-
rrespondiendo a la mencionada en-
tidad la preparación de los mismos,
con sus envases.

En su virtud, Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Madrid, a 7 de
mayo de 1942.Las dificultades crecientes para

abastecer el mercado de dichos acei-
tes minerales, hacen imprescindible
la adopción de determinadas medi-
das que procuren una mayor econo-
mía en el consumo y preparen, en
los usos que sea posible, la sustitu-
ción de los aceites minerales de im-
portación, por aceites orgánicos de
producción nacional.

Dispongo

Artículo primero.
—

La Comisa-
ría de Carburantes procederá a la
implantación del racionamiento de
lubrificantes, tanto minerales como
orgánicos, así como la regulación
de su consumo en aquellos usos que,
no siendo propiamente de lubrifica-
ción, emplean aceites minerales.

FRANCISCO FRANCO

(Publicado en el Boletín Oficial
del Estado del 15 de mayo de 1942).

(G. C -1.957)

Encomendada a la C. A. M. P.
S. A.la realización de estas nuevas
actividades, se impone, como com-
plemento obligado de aquel precep-
to, el que regule en sus líneas gene-
rales las condiciones en que la
Arrendataria de Petróleos ha de
cumplir elcometido que se le asig-
na, a cuya finalidad responde el pre-
sente Decreto, sin perjuicio de fa-
cultar al Ministerio de Hacienda
para dictar las necesarias disposi-
ciones de ejecución.

Gobierno Civil de la pro-
Tales razones obligan inexcusa-

blemente a racionar el consumo de
los aceites minerales, esperándose
al propio tiempo obtener efectos be-
neficiosos de esta medida, que
pondrá término al acaparamiento y
permitirá dirigirel consumo, evitan-
do la aplicación de lubrificantes a
usos inadecuados.

Artículo segundo.
—

Para el cum-
plimiento de este servicio, el Comi-
sario de Carburantes tendrá las mis-
mas atribuciones que le correspon-
den, según elDecreto de esa Pre-
sidencia de ocho de julio de mil
novecientos cuarenta y disposicio-
nes posteriores y complementarias.

vincia de Madrid

CIRCULAR

En el Boletín Oficial de esta pro-
vincia,' de fecha 3 de febrero último,
se publicó una Circular dictando las
medidas necesarias para prevenir la
rabia entre las especies animales y la
transmisión de éstas al hombre, de-
jando de aplicarse únicamente la va-
cunación obligatoria para los perros,
que se especifica en el párrafo segun-
do del artículo 218 del vigente Regla-
mento de Epizootias. La aplicación de
dichas medidas, por otra parte no ob-
servadas con rigurosidad, no ha lo-
grado hacer disminuir los casos de
animales atacados de rabia y, en al-
gunas ocasiones, su transmisión al
hombre ; y ante un hecho semejante,
y de acuerdo con las normas dictadas
por la Dirección General de Ganade-
ría, he resuelto declarar obligatoria
la vacunación contra la rabia en toda
la provincia de Madrid, con sujeción
a las normas que a continuación se

Artículo tercero.
—

La Comisaría
de Carburantes formulará la peti-
ción del suplemento de crédito ne-
cesario para atender los gastos del
nuevo Servicio, aplicado a la Sec-
ción primera, capítulo tercero, ar-
tículo primero, grupo seis, delvigen-
tePresupuesto de Gastos delEstado,
que se compensará en la forma es-
tablecida en la vigente ley de Ad-
ministración y Contabilidad.

Por otra parte, con el raciona-
miento será posible la recuperación
de aceites usados, hasta hoy no
conseguida, la cual ha de tener con-
siderable importancia en ciertos
tipos de aceites, como los destina-
dos a motores de explosión, produ-
ciéndose, en todo caso, una eviden-
te economía.

En su virtud,

Dispongo,

Artículo primero. — Los gastos
de primer establecimiento y los de
explotación necesarios para el ser-
vicio de suministro de carbón, en-
comendado a la C. A.M.P. S. A.
por el artículo séptimo del Decreto
de diecisiete de septiembre de mil
novecientos cuarenta, se realizarán
con cargo a la Renta de Petróleos.

Artículo segundo.
—

LaCompañía
percibirá, en concepto de premio de
administración, un cuatro por cien-
to de los-beneficios líquidos que se
obtengan anualmente.

Esta recuperación será efectiva,
condicionando, a la devolución de
aceites usados, la entrega de aceites
nuevos de recambio.

Artículo cuarto.
—

La Comisaría
impulsará las investigaciones y es-
tudios para la sustitución de lubri-
ficantes minerales de importación
por sucedáneos indígenas, utilizando
el asesoramiento de la Comisión In-
terministerial, ya nombrada por la
Presidencia del Gobierno con dicho
fin.

Finalmente, elracionamiento per-
mitirá fijar con exactitud las necesi-
dades mínimas de lubrificantes en el
pafs

iY,por tanto, graduar su consu-
í00. si fuere necesario, según la
Importancia de las distintas indus-
trias. Así lo dispongo por el presente expresan
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i.a A partir de la publicación de
la presente, todos los Ayuntamientos
de la provincia confeccionarán en el
plazo de quince días un padrón de
todos los perros que existen en el tér-
mino municipal (incluidos los \u25a0 que
estén en fincas alejadas del núcleo
urbano) , con expresión del nombre y
apellidos del dueño, domicilio y me-
dia reseña del perro, haciéndose cons-
tar en él si el dueño desea vacunar
.sus perros o prefiere que sean sacrifi-
cados. Una copia de dicho padrón se
remitirá a mi Autoridad, en el plazo

Ayuntamiento de Madrid en que se autorice la cooperación eco-
nómica de los abonados en los gastos
de las acometidas que se. efectúen en
las zonas urbanas y en aquellas otras

zonas conceptuadas como de rápida
expansión de las poblaciones, en las
que exista un tendido primario de
distribución.

to de 1920, a fin de que puedan re-
cabar la previa autorización orkialipara su aplicación, si. así procede.»

Lo que se hace público para co-nocimiento general.
Secretaría.

—
Sección de Hacienda

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el expediente com-
prensivo del acuerdo municipal de 12

de los corrientes, por virtud del cual
se habilita un crédito extraordinario
de 150.000 pesetas, creando a tales
efectos, dentro del capítulo VI, ar-
tículo 1.°, concepto 207 bis del vigen-
te Presupuesto de Gastos del Interior,
un nuevo concepto, con la siguiente
redacción :«Para abono de horas ex-
traordinarias al personal de Deuda,
Intervención de Gastos y Deposita-
ría», y transfiriendo dicha suma del
remanente que arroja la liquidación
del Presupuesto ordinario del Interior
de 1941.

Madrid, 12 de mayo de 1942.— ElIngeniero Jefe, L.López- de María
(G. C—1.983)

Este Ministerio ha tenido a bien
resolver :

Fiscalía Superior de Tasasi.° Se consideren divididos los su-
ministros, en orden al establecimien-
to de las acometidas, en los tres gru-
pos siguientes :

Fiscalía provincial de Tasas de

á) Zonas en las cuales se halle es-
tablecida una red amplia de distribu-
ción correspondiente a los núcleos
urbanos poblados.

Cuenca
señalado

Pedro Gómez Fernández, vecino de
Madrid, y domiciliado últimamente en
la calle de Requenas, número 90inculpado en el expediente número
1.72 1 de esta Fiscalía, por presunto
comercio ilícito de harina de almor-
uis, comparecerá en el término de
treinta días, a partir de la publica-
ción de la presente requisitoria, ante
la Fiscalía Provincial de Tasas de
Cuenca, sita en la- calle de José Cobo,
números 6 y 8, a fin de prestar de-
claración en el citado expediente; ro-
gando a las Autoridades de todo or-
den participen a esta Fiscalía el ac-
tual paradero del inculpado, debien-
do proceder las fuerzas que garanti-
cen el orden público a la detención y
puesta a disposición de este Organis-
mo de los repetidos inculpados, en
caso de ser habidos.

En la capital vienen obligados los
dueños de los perros a pasar, dentro
de dicho plazo, por sí o por segunda
¡persona, por las oficinas del Servicio
provincia] de Ganadería, sita en este

Gobierno Civil, todos los días hábi-
les, de diez a doce de la mañana, pa-
ra hacer declaración del perro o pe-
rros que posean.

b) Zonas de expansión de pobla-
ción donde exista un tendido prima-
rio de distribución' o en las que en
plazo breve sea previsible un consu-
mo rentable para las Empresas.

c) Zonas suburbanas o rurales
alejadas del núcleo de población, ser-
vidas por la Empresa y a, cuya proxi-
midad lleguen los extremos de sus re-
des de distribución o líneas de alta
tensión.

2.
a Pasada esta fecha, se procede-

rá a la vacunación de todos los pe-
rros cuyos dueños estén conformes
con ello, a cuyo fin se remitirán a los
Ayuntamientos las dosis de vacuna
necesaria, de cuya aplicación se en-
cargarán los respectivos Inspectores
municipales Veterinarios, facilitándo-
se a los dueños un certificado oficial,
con sujeción al modelo que también
se remitirá. Los perros que no fue-
ran vacunados, se sacrificarán, sin
pretexto alguno.

Lo que se anuncia aj público para
su conocimiento.

Madrid, 21 de mayo de 1942.
—

El
Secretario, P. A. del señor Secreta-
rio, el Oficial Mayor, P. Górgolas.

Los casos comprendidos en el úl-
timo grupo se resolverán a base de la
orientación que establece la Orden
ministerial de 12 de febrero de 1940.

(O.-3.284) En los casos comprendidos en los
grupos a) y b) se aplicarán las nor-
mas que establecen las cláusulas si-
guientes :Comisaría General de Abasteci-

mientos y Transportes
Cuenca, 7 de mayo de 1942(G. C-^1.984)' (B.—11.061)Todos los perros comprendidos en

la provincia serán retenidos y atados
en el domicilio de su dueño, no per-
mitiendo la circulación por la vía pú-
blica más que a aquellos que, además
de estar vacunados, vayan provistos
de bozal que les impida morder y de
un collar, portador de una chapa me-
tálica en la que estén inscritos el nom-
bre y apellidos y domicilio del dueño.
Asimismo llevarán la medalla que
acredite que su dueño ha satisfecho
al Municipio los derechos del arbi-
trio sobre perros.

2.° Las Empresas que no se ha-
llen expresamente autorizadas por ta-
rifas oficialmente aprobadas para el
cobro de acometidas y no vengan
aplicándolas con carácter general des-
de fecha anterior al 14 de agosto de
1920, deberán sufragar íntegramente
los gastos de las acometidas para los
suministros de alumbrado o consumo
doméstico, si, éstos se encuentran
comprendidos en el primero o segun-
do de los grupos citados, correspon-
diendo a las Delegaciones de Indus-
tria, en caso de discrepancia entre
abonados y Empresas, el determinar
el grupo a que corresponde el abo-
nado en cuestión.

Delegación provincial de Madrid AYUNTAMIENTOS
Por resolución adoptada por la Se-

cretaría General Técnica del Ministe-
rio de Industria y Comercio, se auto-
riza a los fabricantes de camas de tu-
bos metálicos a elevar en un 35 por
100 y a los de somieres en un 40 por
100, los precios netos de venta esta-
blecidos en 1936.

DE LA PROVINCIA

NAVACERRADA
Transcurridos que sean, veinte días

hábiles, a partir de la fecha de la pu-
blicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, al si-
guiente día se celebrará en la Casa
Consistorial de esta villa, a la hora
de las once, bajo la presidencia de¡
señor Alcalde o del Concejal en quien
delegue, la subasta para el aprove-
chamiento de 1.682 pinos, proceden-
tes de árboles arrancados o troncha-
dos por los temporales, correspon-
dientes a 1.418,603 metros cúbicos de
madera y 340,464 metros cúbicos de
leña de copa y rama, .situados en el
cuartel B del monte Pinar de la He-
lechosa', de los propios de esta villa,
bajo el tipo de tasación de 180.730
pesetas con un céntimo.

Ningún fabricante podrá aplicar
este aumento en tanto no le haya sido
aprobada por dicha Secretaría Gene-
ral Técnica su nueva tarifa, para lo
cual remitirá al Sindicato Nacional
del Metal su tarifa de precios de ju-
lio de 1936, c,on todos los comproban-
tes necesarios, y cinco copias de la
nueva tarifa, las que, una vez revisa-
das por el citado Sindicato, serán so-
metidas a la aprobación de la Secre-
taría General Técnica mencionada. <

Los gatos serán secuestrados
Los perros que circulen por la vía

pública, pasados veinte días, despro-
vistos de bozal, collar o medalla y no
estuvieran vacunados, serán captura-
dos y muertos por la Autoridad.

3-° En los suministros en los que
el importe de las obras de la acome-
tida sean tales que el consumo men-
sual probable del presunto abonado
y la duración del suministro que se
solicita no tengan importancia sufi-
ciente para llegar a la amortización
en plazo de diez años de dichos gas-
tos, la Delegación de Industria res-
pectiva podrá autorizar a la Empresa
para exigir al abonado que deposite
a favor de la misma una cantidad, a
determinar por dicho Organismo, co-
mo anticipo de los gastos que exce-
dan a los que se estiman como nor-
males de acometida.

3.a Cuando un perro haya mordi-
do a una o más personas, se le so-
meterá, por espacio de catorce días,
a vigilancia sanitaria por los Inspec-
tores municipales Veterinarios de los
respectivos términos municipales.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. .

4.
a Los dueños cuyos perros estu-

vieran ya vacunados durante el pre-
sente año, están obligados también a
"hacer la declaración de ellos, y su cer-
tificado será canjeado por otro del mo-
delo oficial.

Madrid, 13 de mayo de 1942.
—

El Gobernador Civil, Jefe Servicios
Abastecimientos y Transportes, fir-
mado: Carlos Ruiz.

Los licitadores presentarán sus pro-
posiciones en pliegos cerrados, con
arreglo al modelo que a continuación
se inserta, reintegradas con una póli-
za de 4,50 pesetas. Dichas proposi-
ciones serán admitidas en la Secreta-
ría de esta Ayuntamiento, a partir de
I" fecha de la publicación de es;.-
anuncio en elBoletín Oficial, has-
ta la hora de las dieciocho de
rnierior en que se celebre la Subasta.

(G. C ,—1.978)

5.a La falta de cumplimiento de
esta Circular, tanto por los particu-
lares como por las Autoridades, será
sancionada con multas de 100 a 500

La Empresa vendrá obligada a
practicar en las, facturaciones de los
consumos de estos abonados los des-
cuentos que entre el 10 y 50 por 100
fije la Delegación de Industria res-
pectiva, basta amortizar totalmente la
cantidad depositada.

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

pesetas Normas sobre gastos de acometida *»i El pliego de condiciones faeuHati
vas y económico -

administrativas se
halla expuesto al público en la Secre-
taría del Ayuntamiento.

6.a Los señores Alcaldes e Inspec-
tores Veterinarios recibirán instruc-
ciones complementarias sobre empleo
de la vacuna y derecho a percibir por
su aplicación, esperando que, tanto
éstas como las demás Autoridades,
cooperen al más exacto cumplimien-
to de cuanto se dispone en la presen-
te Circular, que se hará pública con
la mayor rapidez por medio de edic-
tos y demás medios de que dispongan
las Autoridades citadas.

las instalaciones eléctricas
El «Boletín Oficial del Estado», co-

rrespondiente al 22 de marzo último,
publica la siguiente Orden, dictando
normas sobre el pago de los gastos
de las acometidas eíi las instalacio-
nes eléctricas :

• En todos los casos deberá ser pre-
viamente intervenida y autorizada por
la Delegación de Industria la pro-
puesta de cooperación económica del
abonado que la Empresa suministra-
dora hubiera redactado para cada ca-
so particular.

Navacerrada, a i8¡ de mavo de
1942.

—
El Alcalde, Manuel 'de la

Rubia.

Modelo de proposición
«limo. Sr. : La Orden ministerial

de 12 de febrero de 11)40 marcaba una
orientación oficial para establecer la
participación de las Empresas eléctri-
cas y de sus abonados en el pago de
los gastos ocasionados para realizar
las acometidas en las instalaciones
eléctricas en las zonas rurales.

Don ..., vecino de ..., con cédula
personal de ..., número ....expedida
en ..., se compromete a la adquisi-
ción del aprovechamiento a que se
refiere esta subasta, por el tipo de

4-° Las normas _que se dictan al
citado fin serán de aplicación, con
carácter general, para toda España.
Las Empresas vendrán obligadas a
declarar ante las Delegaciones de In-dustria, uniendo a esta declaración
los antecedentes precisas, si tienen o
no establecidas v aprobadas legal.
mente condiciones de payo de,acome-
tidas con anterioridad al 14 de agos-

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para general conocimiento. ... pesetas (en letra), v acepta las con-

diciones facultativas v económica»
del pliego que ha de servir de base"
para la subasta.

Madrid, 20 de mayo de 1942
Gobernador Civil,'Carlos Ruiz.

—El
'La intervención del Estado en los

servicios eléctricos aconseja fijar tam-
bién normas reglamentando la forma(G. C;-i.g85) Fecha y firma del proponente.

(G. C—1.97. (O.—3.2S.V
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Incluidos en el alistamiento ferma-
,do en esta villa para el reemplazo del
Ejército correspondiente, al' año de
1043, los mozos nacidos en la misma
en el año de 1922 que a continuación
se relacionan, cuyo domicilio y para-

,daro. se ignora,- así como el da sus
padres y familiares, se les hace saber
por. -medio del presente la obligación
que tienen de asistir a los diferentes
actos dé alistamiento, como cambien
a ,1a. clasificación y declaración de
soldados, que tendrá lugar en esta
Casa-Consistorial el día 21 del próxi-
mo.mes de junio, a las ocho de la
mañana, advirtiéndoles que si deja-
ran 1de.hacerlo sin causa justificada
serán, declarados prófugos.

CANILLAS .Hernández Mateo (Ignacio)- Igna-
cio y.Eusebia. /-i *"*\u25a0

Herrera Castejón (Joaquín),; J.Qa

-
\u25a0quin y Aurelia. ,

"
J

.EeíipU
a
berü MÍgUd (FéÜX) ; LeÓn y

Hurtado Pérez (Domingo) ¡ Jesúsy Vatalina.-
Hurtado Pérez (Francisco) ;José vJoseí a. - -

\u25a0

Iglesias Fernández (Antonio) • An-
tonio y Petra.

Hlana Gutiérrez (Agustín); Gréeo-
Jao y Teodora. te

Jara Elizagaray (Jesús de la) • Emi-lio y,Felisa.
Jiménez Aranda (Pedro); Mateo y

Catalina.

Sevilla Requena (Pedro) ;Pedro y
Dolores.

número i, y García López (Manuel),
de treinta y un años, hijo,de Manuel
y de Mercedes, soltero, sastre, natu-
ral y vecino de Yillafranca de los Ba-
rros ; tiene cortada la pierna derecha
por el muslo ;hace vida marital con la
anterior, 'y cuyos actuales paraderos
se ignoran, comparecerán dentro del
término de diez dias ante eí Juzgado
de instrucción de Almendralejo, co-
mo comprendidos en los números
primero y tercero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal,
con el fin de notificarles el auto de
prisión, decretado en su contra en elramo correspondiente del sumario
que instruyo con el número' 36, del
corriente año, por^ allanamiento .de
morada ;bajo apercibimiento de que
si no comparecen serán declarados
rebeldes y les parará el perjuicio a
que haya lugar.

A] propio tiempo encargo a la
Guardia Civil y demás Agentes de
Ja Policía judicial, procedan a la
busca y captura de dichos procesa-
dos, poniéndolos, caso de ser habi-
dos, a disposición de este Juzgado,
en la cárcel de esta ciudad.

Solera Moreno (Pedro) ;Manuel e
Isidra.

Tablado Montero (Francisco) ;Ma-
nuel y Herminia.

Ureña Perrera (Antonio) ;Antonio
e IsaheL

Vas Pesquera (Juan de) ;Basilio yAlejandra.
Velasco Ruiz (Rufino) ; Serafín y

Justa.
Yunta Calvo (Nicolás) ; Nicolás y

Brígida..
Canillas, 18 de mayo de 1942.

—
El

Alcalde, Fernando García.
(G- c.—1.980) (X.—2.029)

Jiménez Sanchidrián '(Marcelino) \u25a0

-Fausto y María.
Larra'cina Ojeda (Gregorio); Joséy Josefa.

.Mazos
Magistratura del Trabajo

numero 5
ípjellíioSj y nombre del mozo; nom-
,hte¡S(del padre y de la madre.
Alarcóñ

'
Rodríguez (Asensio) ;

Lizana Quiñones (Eusebio) ; Eu-sebio y.Emilia.
López García' (Pedro) ; Rafael y

Luisa.
llanta

Arracó.v Monet (Jesús); Ricardo., Matilde. I
En virtud de lo acordado en pro-

videncia dictada en el día de hoy por
el limo. Sr. D. Gonzalo Oueipo de
Llano y Buitrón., Magistrado de Tra-bajo núm. 5, de los de esta capital,
en los autos seguidos a instancia de
don Pedro Gómez Montero, contradon Bernardino Martínez, por el
concepto de salarios devengados y
no satisfechos.

Se sacan a la venta en pública su-basta, por primera vez y término deocho días, los siguientes bienes mue-
bles que obran, en poder del deposi-
tario judicial, don José Martínez Rei-
na, y en su domicilio, glorieta deSan Bernardo, núm. 2 : un trinche-
ro de dos puertas, de roble, tasado
en 400 pesetas ;un trinchero peque-
ño, ídem ídem, tasado en 200 pese-
tas ; un sofá de castaño, tasado en
250 pesetas; media docena de sillas
de roble tapizadas, tasadas en 200 pe-
setas ;mesa supletoria de roble, tasa-
da en 300 pesetas, y vitrina de dos
puertas, -de castaño, en 300 pesetas.
Y se señala para el acto del remate eldía 13 del próximo mes de junio, a

las once de su mañana, en la Sala
de audiencia de esta Magistratura de
Trabajo, sita en la calle de Hortale-za, núm. 85, advirtiéndose a los lici-
tadores :

EDICTO

López .González (Luis) ; Luis e
Isabel.

López Molinero (Antonio) ; Lucio
y .Micaela.

Manso Miguel (Pedro) ; Pedro y
Basilisa.

Manso Sacristán (Feliciano) ; An-
tonio y .Florentina.

Manzano García (Manuel); Balta-
sar y Justa-

Marín Aznar (Andrés) ; Antonio y
María.

Martín Nieto (Julián) ; Ambrosio y
Saturnina.

Martín. Pacheco ijesús) ; Emiliano
y Adelaida..

Martín Sevilla (Manuel) ;Balbino
y Angeles..

Martínez Arribas (Ramón) ;\u25a0 Ra-món y Natalia..
Martínez López (José) ;José y Pas-

cuala.

Bermejo .Ramos (Lorenzo) ; Juan
y .Genoye«a.

Bo.ti .del .Molino (Ramón) ; Anto-
nio y Cristina. Dado en Almendralejo, a 13 de

mayo de 1942.—iEl Secretario (firma-
do).—El Juez de instrucción (fir-
mado) .

Bragado Merino (Jesús); Jesús y
Concepción .

Bravo Gil(Marceliano) ;M.arcelia
no y Bonifacia. (G. C

—
r.972) 1 1.030)

Bravo .Soriyez (Manuel) ; Zacarías
y Apolonia.. '

GANDÍABreuer Jíteger (Adolfo);Ricardo y
Eduvigis..

Burgos JBoch, (Federico) ; Antonio
y Vicenta.

Don Tomás Ogayar Ayllón, Juez de
instrucción de la ciudad de Gandía
y su partido,

Carreras Jabatdo (Daniel) ; Danie;
e Ignacia.

Hago saber: Que; habiendo sido
capturado el procesado Santiago Que-mádez González, del que se ha de-
cretado la libertad provisional sin
fianza, a que se refiere mi requisito-
ria de fecha 24 de octubre de 1940,
publicada en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid de fecha 7 de
noviembre de 1940, bajo el número
267, por el presente se cancela y deja
sin efecto dicha requisitoria, así co-
mo las órdenes dadas para la busca
y captura. del procesado, en méritos
del sumario número 39, de 1940, so-
bre estafa.

Catalina Obispo (Ángel) ; Juan y
Antonia.

Cid Acero (Gregorio) ; Pascual y
Petra..
Col! Avial /José);; José María y

Carmen . Martínez Sánchez (Aaatonio) ;JuanPedro y Antonia..
Medina Santiago (Jacinto) ;María.
Mena Manzano (Félix) ; Félix y

Teresa.

Cos Pérez (Ricardo de) ;Anselmo
y Alicia.

Díaz Fernández (José,/ ; José y Je-
tara.

Díaz Molina (Pablo) ; Severino y
.Margarita. .

D'íaz Vaquero (Alejandro) ; Ale-
iandvj y MercedesJ

Mingo Vélilla (Dámaso de); Dá-
maso y Nicasía.

Molina Esteban (Fulgencio) ;
Francisco y Ezequiela.

Nieto Vara (Ángel); Trinidad y
luana.

Dado en Gandía a 16 de mayo de
1942.— El Secretario. Amadeo -Cascal .
Tomás Ogayar.

P :)i« He) ; Quin-
m y Josefa.

Domínguez Fernández (Miguel) ;
Emilio ¡y Natividad.

Noguerales Peñalver (Félix) ; Vic-
toriano y Angeles.

Noriega de la Torre (Francisco);
Bonifacio y Petra.

Palacios Sánchez (Enrique) ; Ri-
cardo y Francisca.

Pallares. Ambrós (Eulalio) > Fran-
cisco y Celedonia.

Pans Fraile (Manuel); Valentín y
Luz.

1
"

Que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamen-
te en la mesa del Tribunal o en el lo-
cal destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ~ien-
to del valor en que ha sido tasada,
sin cuyos requisitos no serán admi-

(G. ( •—1-975) (B.—11.028)

Estáñchez Fernández .(Tomás) ;
Tomás y Fernanda. CITACIONES

Fernández López (Eugenio).; En-
tque y Francisca. ZARAGOZA
Fernández Máicjuez (Joaquín);

Iaus.ti.no y Teresa.
En virtud de lo acordado por ei

señor Juez de instrucción número i,
de esta capital, en el sumario que se
instruye con el.número 148-1942, so-
bre hurto de un maletín con ropas y
efectos en la Estación de M. Z. A.,
de Zaragoza, á don José Gironella
Sanz, cuyo domicilio se ignora se
cita a éste por medio del presente
para que en el término de diez días
comparezca en este Juzgado, con ob-jeto de prestar declaración y serle
ofrecido el procedimiento, como per-
judicado, con arreglo al artículo 109de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal ;bajo apercibimiento que de no
comparecer le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Zaragoza, a 15 de mayo de 1942.
—

E] Secretario, P. S. /firmado).
(G. C—1.974) íB.—11.029)

tidos ; y

Fernández Quintas (Marcelino) .;
oenigRa y Concepción.

Folgado Gar,cía (Agustín) ;Juan y
Carmen..

2.0 Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de dicha tasación.Peinado García (Basilio) ; Victo-

rio y Angela.
Pérez Galán (José) ; José y Josefa.Pérez de las Heras (José) ;Ricardo

y Celestina.
Perssón Mancheño (Guillermo) ;

Germán y Juana.
Rivera Moltó (José) ; José y

Lucía.

Y para su publicación en el BoLEr
tín Oficial de esta provincia y en la
tablilla de anuncios de esta Magistra-
tura, expido el presente en, Madrid,
a 16 de mayo de 1942, con el visto
bueno del limo. Sr. Magistrado Je
Trabajo.--El Secretario (firmado).—

Francisco Iglesias (Domingo);
Agustín y Angela.

Fuente' San Martín (Ángel de la);
Epifanío y Tomasa,

García Garot (Gil);Antonio y Ma-
nuela. Visto bueno : El Magistrado de Tra-

bajo, Gonzalo Queipo de Llano.
García Gil (José María); Tomás y

Modesta. Rodríguez Jiménez (Pedro) ; San-
:os y Modesta.

Rodríguez Zamorano (José Luis) ;
Luis y AJfonsa-

Rueda Jerez (Manuel) ; Antonio y
Feliciana.

(c-González Alvarez (Guillermo) ;
Santiago y Josefa.

González Blanco (Amalio) ; Boni-
"aeto y Florentina.

González Hernández (Domingo) ;
Gregorio y Felisa.

González-Hontoria y Allendesala-
"T (Santiago) ;Manuel y María.

González Vibo (Diego) ; Francisco> Ginesa.

3-í 13)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Ruiz Yalsalobre (José) ;Antonio y

María.
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Sánchez Cuadrado (Luis).; Luis y

Encarnación. REQUISITORIAS CHINCHÓN
Santiago del Río (Eulogio) ;Eulo-

gio y Carmen. Hermida Carvajal (Horacio), de
setenta y dos años, natural de Santa

Granda Rodríguez (Antonio) ;Ati-' n° >' Amparo.
dro

r"ández Arquero (Lucilo); Pe-
y Andrea.

y Ern
r
in

ández Hernanz (Pe dro) ; José

ALMEXDRALEJO
Sanz

sabel.
Alen (Mariano) ; Blas e Carratalá Mondedeus (Soledad) ,

de treinta y un años de edad, hija de
Elvira y de Julio, soltera, natural de
Port Bou, vecina de Madrid, habitan-
te en calle Angosta de los Mancebos,

Fe (Argentina), cuyo domicilio y pa-
radero se desconocen, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Chinchón, para
prestar declaración en sumario núme-

Sanz Llórente (Prudencio) ;Ángel.
Sanz Murguitio (Eusebio) ; Teodo-

ro y Jacinta.
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ro 24, de 1942, por hurto, y se le

hace él ofrecimiento de acciones del
artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal ;bajo apercibimien-
to de que si no comparece le parará
el perjuicio a que hayalugartm^^

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22 SAN LORENZO DEL ESCORIAL El Teniente Juez instructor (fir
_

mado).
(G. C—1.919) (B.—1-1.004)Sergio Andido, que vivió durante

la dominación marxista en el piso
bajo derecha de la casa núm. 32 de
la calle de Ríos Rosas, y cuyas de-
más circunstancias se ignoran, com-

parecerá, en el término de tres días,

ante el Juzgado Militar Eventual,
número 22, sito en Piamonte, núme-
ro 2, 2°, de esta Plaza, al objeto de

prestar declaración en el expediente
de diligencias previas que con el nú-
mero 2.387 se sigue contra el mismo,
apercibiéndole que de no hacerlo así
será declarado en rebeldía.

La portera de la calle de los Caños,

número 2, durante el dominio rojo,
llamada María, cuyas demás circuns-
tancias se desconocen, domiciliada
últimamente en la calle de Manuel
Cortina, núm. 10, procesada por ad-
hesión a la rebelión, sumario núme-
ro 62.808, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juez militar de
San Lorenzo del Escorial.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

María Pinilla Jiménez, de cuarenta
y cuatro años, casada, hija de Ma-
nuel y de Pabla, natural de. Llueca
(Zaragoza), que durante el período
rojo vivió evacuada en la calle del
General Pardiñas, número 21, com-
parecerá en el término de tres días
ante el Juzgado Militar Eventual nú-
mero 22, de esta Plaza (Piamonte
número 2, segundo), al objeto jde
prestar declaración en el expediente
de Diligencias previas que con el nú-
mero 2.314 se sigue contra la misma;
apercibiéndola que de no hacerlo así
le parará el perjuicio a que hubiere

\u25a0Chinchón, 12 de" mayo de i942
-—

El Secreta^oiP^^L^EdtKirdc^Pi-menteB
(G. C —1.9 18) (B .—11.006)

(G. C—1,925) (B.
—

11.001)

NAVALCARNERO
Dorotea de Pablos Santos, viuda

de Francisco Gutiérrez Hernández,

domiciliada últimamente en Aldea
del Fresno, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-

trucción de Navalcarnero, para la

práctica de una diligencia acordada
en sumario por homicidio, núm. 5,

RIFFIEN
Montoya Parra (Eloy), hijo de

Antonio y de Martina, natural de
Madrid, de estado soltero, nacido en
19 de enero de 1917, de profesión
conductor, y de estatura un metro

687 mm., reclamado en expediente
que se instruye contra el mismo, por
la falta grave- de deserción, consuma-
da en 8 de marzo del año actual, com-

parecerá ante el Teniente Juez ins-
tructor del Segundo Tercio de la Le-
gión, don Enemesio Aldeamil Valle-
jo, en su despacho oficial, sito en el
acuartelamiento de Riffien (Ceuta),
en el plazo de treinta .días, contados
desde el siguiente en que aparezca in-
serta esta requisitoria en los Boleti-
nes Oficiales de Madrid, advirtiéndo-
le que, caso de no efectuarlo, será
declarado rebelde.

Madrid, a 12 de mayo de 1942.
—

El Juez instructor accidental (fir
dofl

(B.—10.974)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 7
María de la Fuente Penans, hija

de Gustavo de la Fuente, que desde
Asturias se trasladó a esta capital
con anterioridad al Glorioso Movi-
miento Nacional, y que tuvo, su do-
micilio en la calle ¿e San Carlos, 12,
cacharrería, comparecerá, en el tér-
mino de diez días, ante el Juzgado
Militar Eventual número 7, sito en el
paseo de María Cristina, núm. 5, ad-
virtiéndola que de no comparecer se-
rá declarada en rebeldía.

Dado en Madrid, a 12 de mayo de

1942.
—El Teniente Coronel Juez mir

litar núm. 7 (firmado).

lugar
Madrid, 16 de mayo de 1942.

—
El

Juez instructor (firmado).de 1942.
Navalcarnero, 9 de mayo de 1942

El Secretario (firmado). (B.—11.013)

(G. C 1.S87) (B.—10.964)
JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

COLMENAR VIEJO Doña Claudia Martín González,
domiciliada en travesía de Mártires de
Annual, número 3, viuda, natural de
Soria, y Rafael Sánchez, que vivió
en la plaza de Gabriel Miró, número
4, y cuyas demás circunstancias se
ignoran, comparecerán en el término
de tres días ante este Juzgado Militar
Eventual número 22, de esta Plaza,
sito en la calle de Piamonte, número
2, segundó,' al objeto de prestar de-
claración én el expediente Diligencias
previas número 3-743 ; apercibiéndo-
les que de no comparecer en el térmi-
no señalado les parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Benavente Herrero (María), de se-

senta y ocho años, viuda, sus labo-
res, hija de Segundo y Victoria, na-

tural dé Getafe "y domiciliada última-
mente Chamartín de la Rosa, calle de
Riego, núm. 20, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Colmenar Viejo, con

el fin de recibiría declaración, ser re-
conocida por los médicos e instruirla
del artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, en diligencias
que por lesiones de la misma se tra-

mitan bajo el- núm. 25, .de 1942.

Riffien, 30 de abril de 1942.—El
Teniente Juez instructor, Enemesio
Aldeamil.(B.-10.978)

(G. C,—1.924) (B.—10.999)

ZGADO EVENTUAL NUM. 22

Un individuo que acompañaba a JUZGADO DE PRISIONEROS
Luisa Fernández Aragón el día 31 de
julio de 1939, cuando se encontraba
en el cine Pleyel, de esta capital, du-

Francisco Garijo Roda, estado ca-
sado, hijo de José y de Mercedes, de
veintisiete años de edad, vecino de
Madrid, que tuvo su domicilio en una
travesía del paseo de las Delicias,
profesión cerrajero, comparecerá, en
el término de quince días, a contar de
la publicación de la presente requi-
sitoria, ante el Juzgado de Prisione-
ros de esta Plaza de Madrid, sito en
el paseo del Prado, núm. 6, pues de
no hacerlo así será declarado en re-
beldía.

Colmenar Viejo, a 6 de mayo de
1942.

—
El Juez de instrucción acci-

dental, N.| Colmenarejó.
Madrid, 12 de mayo de 1942.— El

Juez instructor accidental (firmado).
(B.— 11.011)rante la sesión, de la tarde, y al ser

requerido por la pareja de servicio
que se encontraba en el mencionado
cine, para que saludara al interpre-

(g.;c —1.888)
—

10.963)

Comisión Mixta para la ventaJUZGADO NUMERO 16
tarse el Himno Nacional, se dio a la
fuga, cuyas demás circunstancias se
ignoran, comparecerá, en el término
de tres días, ante este Juzgado Mili-
tar Eventual núm. 22, de esta Plaza,
sito en la calle de Piamonte, núm. 2,
•segundo, -al objeto de prestar decla-
mación en el expediente de diligencias
previas con el núm. 15.33*9, Que se

Don Enrique García Montero, Juez
de primera instancia del núm. 16,
de esta capital,

de material automóvil

Por el presente edicto se llama pa-
ra que comparezcan en dicho Juzga-
do, en el término de quince d^is, a
prestar declaración en expediente
que se instruye sobre inscripción de
desaparición, a los familiares de la
presunta desaparecida, doña Saturni-
na Matarranz, natural de Montema-
yor (Valladolid), de cincuenta y seis
años, soltera, detenida por milicias
de! 5.° Regimiento el 25 de noviem-
bre de 1936, ignorándose dónde fue-
ra conducida, y- desapareciendo des-
de aquel momento.

VENTA NUMERO 173
GIJON V MADRID

Madrid, 11 de mayo de 1942.
—

El
Coronel Juez instructor, Enrique

Camiones, turismos, motores y
repuestos

Evmar Esta Comisión pone en venta
SIETE LOTES DE REPUESTOS,
CUARENTA Y OCHO MOTO-
RES y SETENTA Y NUEVE
vehículos, camiones y turismos, de
diversas marcas, en estado de posi-
ble reparación o reconstrucción, pro-
cedente parte de dicho material de la
Venta núm. 168, admitiéndose ofer-
tas por unidades independientes.

'
Las relaciones del material citado,

con detalle de marcas, modelos y pre-
cios mínimo y máximo de ofertas, se
hallan expuestas al público en los lo-
cales de esta Comisión, en Madrid,
plaza de Cánovas, núm. 4, bajos del
Hotel Palace ; en el campo de «La
Trafilera», en Gijón, y en la Jefatu-
ra de Parques y Talleres de Automo-
vilismo, en la 7.1 Región Militar,en
Valladolid, donde podrán ser exami-
nadas, como asimismo el material,
depositado en, el citado campo de
«La Trafilera)>, en Gijón ; en el apar-
camiento de Campamento (Caraban-
chel), y en el almacén de Juan Bra-
vo, núm. 46, de esta capital:

La venta tendrá lugar el próximo
día 1 de junio, a las nueve y media
de la mañana, en, los locales de esta
Comisión en Madrid.

instruye por este Juzgado, apercibién»-
dole que de no comparecer en el pla-
zo señalado le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

(G. C—1.921) (B.—10.997)

JUZGADO DE PRISIONEROS
José Antonio Diez de Artazcoz Es-

parza, hijo de Cruz y de Adela, de
cuarenta y ocho años de edad, veci-
no de Madrid, Escosura, núm. 48, ca-
sado, empleado del Banco de Bilbao,
comparecerá, en el término de quin-
ce días, a contar de la publicación de
la presente requisitoria, ante el Juz-
gado de Prisioneros de esta Plaza de
Madrid, sito en el paseo del Prado,
número 6, pues de no hacerlo así se-
rá declarado en rebeldía.

Madrid, a 11 de mayo de 1942.
—

El Juez instructor accidental (fir-
mado).

(B.—10.977)

Madrid. 13 de mayo de 1942-
—El

Secretario judicial, Manuel Gómez de
Parada.

—Enrique G. Montero.
(GC—1.981) (B.—11.060)

JUZGADO DEL REGIMIENTO
DE INGENIEROS NUM- i

José Albelda Pons, hijo de José y
de Teresa, natural de Sumacárcel,
Ayuntamiento de ídem, provincia de
Valencia, de estado casado, profesión
Agente de Policía de F. E. T. de
las J. O. N. S., de veintitrés años de
edad, estatura 1,688, color sano, pelo
castaño, cejas al pelo, ojos . pardos,
nariz regular, boca regular, barba
regular, domiciliado últimamente en
la calle Matías Perelló, núm. 10,

comparecerá, en el término de treinta
días, ante el Teniente Juez instruc-
tor del Regimiento de Ingenieros nú-
mero i,don Antonio Sesmero Mon-
salbo, residente en Madrid (Ciudad
Universitaria), bajo apercibimiento
que de no efectuarlo será declarado
rebelde. Rogando a las autoridades,
tanto militares como civiles, en caso
de ser habido, sea puesto a mi dispo-

JUZGADOS MILITARES
Madrid, 8 de mayo de 1942.

—
El

Coronel Juez instructor, EnriqueREQUISITORIAS
Eymar

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22 (G. C.
—1.922) (B.—10.998)

Anastasio Prudencio García, hijo
de Bernardo y Victoriana, alias ((Ne-

gro», natural de Villarejo de Salva-
nés, comparecerá, en el término de
tres días, ante el Juzgado Militar
Eventual núm. 22, sito en Piamon-
te, núm. 2, segundo, de esta Plaza,
al objeto de prestar declaración en
el expediente de diligencias previas
que con el núm. 2.345 se siguen con-
tra el mismo, apercibiéndole que de
no hacerlo así será declarado en re-
beldía.

JUZGADO DE AUTOMO-
VILISMO

Gregorio Arguelles Barriopedro,
del reemplazo de 1941 (cuyos demás
datos se ignoran), domiciliado últi-
mamente en la calle Manzanedo, nú-
mero 4, del distrito de la Latina,
comparecerá, en el término de ocho
días, á partir de la publicación del
presente, ante este Juzgado, sito en
la calle de Ríos Rosas, número 1,
para deponer en el expediente judi-
cial que por la supuesta falta a con-

1 centración se le instruye.

Madrid, 19 de mavo de 1942."
(O.—3-282)

sicion.

Madrid, a n de mayo de 194--
—E

Teniente Juez instructor (firmado).
(G. C—1.900) (B.—10.992)

Madrid, a 12 de mayo de 1942.
—

E
Juez instructor accidental (firmado)

(B.—10.973)

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DO^IOR ESQUERDO, 5a

Madrid, a 12 de mayo de 1942.
—

TELÉFONO 53202


